
 Expte. Nº 26899/1

     Santa Fe, 27 de Septiembre de 2016

                       VISTA las presentes actuaciones relacionadas con la  propuesta
elevada por Secretaría Académica de esta Casa de Estudios para la integración del Jurado
Evaluador  que  entenderá  en  el  Concurso  para  cubrir  un  cargo  de  Jefe  de  Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple, con funciones en la asignatura “Problemática de la Literatura
y  las  Artes  Actuales”  del  Departamento  de  Letras  de  esta  Facultad,  convocado  por
resolución C.D. Nº 22/16 de fecha 29 de Marzo de 2016.

             CONSIDERANDO que se debe proceder, de acuerdo a lo establecido
por el Reglamento de Concursos para Auxiliares Docentes – Jefe de Trabajos Prácticos y
Ayudante de Cátedra – de la Universidad Nacional del Litoral, referido a la designación del
Jurado Docente y del representante del estamento estudiantil que intervendrá en el citado
concurso, y

             POR ELLO y teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de
Enseñanza, así como lo acordado en sesión ordinaria del día de la fecha

El Consejo Directivo de la
FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

Resuelve:

ARTÍCULO  1º.- Designar  a  los  miembros  del  Jurado  que  entenderán  en  el  Concurso
Público  de  Antecedentes  y  Oposición  de  un  cargo  de  Jefe  de  Trabajos  Prácticos,
Dedicación Simple, con funciones en la asignatura “Problemática de la Literatura y las Artes
Actuales” del Departamento de Letras, el que quedará conformado de la siguiente manera:

Miembros Titulares
Prof. Isabel Sabina MOLINAS  (Universidad Nacional del Litoral)
Prof. Hugo Daniel J. ECHAGÜE -  (Universidad Nacional del Litoral)
Prof. Claudio Federico GUERRI (Universidad de Buenos Aires)

Miembros Suplentes
Prof. Germán Guillermo PRÓSPERI (Universidad Nacional del Litoral)
Prof. Marcela Gloria ROMANO (Universidad Nacional de Mar del Plata)

Veedores Estudiantiles:
Titular: Srta. Natalia FESSIA
Suplente: Srta. Mariángeles SÁNCHEZ

 
ARTICULO  2º.- Inscríbase,  regístrese,  comuníquese,  dese  conocimiento  a  Secretaría
Académica y pase al Área Concursos. Cumplido, agréguese a sus antecedentes.-
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